
Licitud
El tratamiento solo puede efectuarse en 
los casos autorizados por la ley o cuando 
el titular del dato personal consienta 
expresamente y por escrito en ello.

Consentimiento informado
La persona que autoriza debe ser 
debidamente informada sobre el propósito 
del almacenamiento de sus datos personales 
y su posible comunicación al público.

Proporcionalidad
Los datos personales que se traten deben 
limitarse a los que resulten necesarios, 
adecuados y pertinentes en relación con 
los fines del tratamiento.

Transparencia
Se debe entregar al titular del dato personal 
toda la información necesaria para el 
ejercicio de sus derechos.

Seguridad
Se deben garantizar estándares adecuados de 
seguridad y controles adecuados para evitar el 
tratamiento no autorizado o ilícito y eventuales 
pérdidas, daños accidentales o destrucción.

Confidencialidad
Las personas que trabajan en el  tratamiento de 
datos personales deben guardar secreto sobre los 
mismos, cuando provengan o hayan sido 
recolectados de fuentes no accesibles al público.

Responsabilidad
El responsable de los registros o bases donde se 
almacenen datos personales deberá cuidar de ellos, 
haciéndose responsable de los daños.

Por el tratamiento indebido de los datos personales 
su titular puede demandar por los daños sufridos y 
requerir indemnizaciones.

Finalidad
El tratamiento debe ser lícito y para los fines 
específicos para los cuales fueron recolectados 
los datos personales y respetando los derechos 
de sus titulares.

Los datos personales deberán ser eliminados o 
cancelados cuando su almacenamiento carezca 
de fundamento legal o cuando hayan caducado.

Calidad
Los datos personales deben ser exactos, 
completos actuales y pertinentes en relación con 
su proveniencia y los fines del tratamiento.

Entonces, deberán ser modificados cuando sean 
erróneos, inexactos, equívocos o incompletos.

Y se bloquearán cuando su exactitud no pueda 
ser establecida o cuya vigencia sea dudosa.

¿Qué obligaciones 
tenemos al tratar 

datos personales?


